
4876 Viernes 9 abril 1999 BOE núm. 85

sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de junio de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de julio
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda del portal número 4, planta primera,
letra B, en Coslada (Madrid), bloque A, calle Cór-
doba, 4, antes Doctor Fléming.

Situada a la izquierda, según se sube por la esca-
lera.

Tiene una superficie total construida de 79 metros
74 decímetros cuadrados.

Costa de varias habitaciones y servicios.
Linda: Frente, rellano de la escalera de la casa;

derecha, muro de fachada de la parte anterior del
bloque; fondo, vivienda B de igual planta del portal
número 2, e izquierda, muro de fachada de la parte
posterior del bloque.

Cuota: En el bloque, 2,01 por 100, y en el portal
por el que tiene acceso, 10,05 por 100.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Coslada,
tomo 448, libro 57, folio 97, finca número 4.324,
inscripción segunda.

Tipo de subasta: 6.000.000 de pesetas.

Dado en Coslada a 15 de febrero de 1999.—La
Magistrada-Juez, Carmen Pérez Elena.—El Secreta-
rio.—14.419.$

CHICLANA DE LA FRONTERA

Edicto

Don Enrique Sánchez Jiménez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Chiclana,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria número 232/1998, a instancia de
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó-
nima», representado por el Procurador señor Ordu-
ña Pereira, contra doña Oliva Amieva Ardines y
doña Rosa María Galván Amieva, en reclamación
de 15.787.837 pesetas, de un préstamo con garantía
hipotecaria, en el cual se ha acordado, por pro-
videncia de esta fecha, sacar a primera y, en su
caso, segunda y tercera subastas, éstas en prevención
de que no hubiere postores para la primera y segun-
da, y por término de veinte días y tipo de 19.320.000
pesetas, el bien inmueble al final relacionado, para
cuya celebración se ha señalado la hora de las doce,
de los días 2 de junio de 1999, para la primera;
2 de julio de 1999, para la segunda; 2 de septiembre
de 1999, para la tercera, teniendo lugar las mismas
en la Secretaría de este Juzgado, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo de subasta es el de 19.320.000
pesetas, fijado en la escritura de préstamo; para la
segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de la primera
y la tercera, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores acreditar documentalmente,

haber ingresado en la cuenta de depósitos y con-
s i g n a c i o n e s d e e s t e J u z g a d o , n úme r o
124700018023298, del Banco Bilbao Vizcaya, de
esta ciudad, por lo menos, el 20 por 100 efectivo
del precio del bien que sirva de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Sexta.—En el caso de ser declarado festivo o inhá-
bil el día señalado para cualquiera de las subastas,
ésta tendrá lugar el primer día hábil siguiente a
la misma hora y lugar.

Finca objeto de subasta

Terreno en la Vega de la Apreciada, término de
Conil de la Frontera, que ocupa 73 áreas 90 cen-
tiáreas.

Inscrito al tomo 1.548, libro 215, folio 66 vuelto,
finca número 12.908 de Conil.

Dado en Chiclana de la Frontera a 19 de marzo
de 1999.—El Juez, Enrique Sánchez Jiménez.—El
Secretario.—14.307.$

CHICLANA DE LA FRONTERA

Edicto

Doña Amaia Castaño Aguirre, Juez de Primera Ins-
tancia número 1 de Chiclana,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria número 42/1999, a instancia de
Caja de Ahorros Provincial San Fernando, Sevilla
y Jerez, representado por el Procurador señor Bescos
Gil, contra don José Luis de Cruz Márquez y doña
Luisa Tizón Ruiz, en reclamación de 3.443.405
pesetas, de un préstamo con garantía hipotecaria,
en el cual se ha acordado, por providencia de esta
fecha, sacar a primera, y en su caso, segunda y
tercera subastas, éstas en prevención de que no
hubiere postores para la primera y segunda y por
término de veinte días y tipo de 6.048.000 pesetas,
el bien inmueble al final relacionado, para cuya cele-
bración se ha señalado la hora de las once, de los
días 18 de mayo de 1999, para la primera; 24 de
junio de 1999, para la segunda, y 19 de julio de
1999, para la tercera, teniendo lugar las mismas
en la Secretaría de este Juzgado, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo de subasta es el de 6.048.000
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, para la
segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de la primera
y la tercera, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores acreditar documentalmente
haber ingresado en la cuenta de depósitos y con-
s i g n a c i o n e s d e e s t e J u z g a d o n ú m e r o
1245180049/99, del Banco Bilbao Vizcaya de esta
ciudad, por lo menos el 20 por 100 efectivo del
precio del bien que sirva de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Sin perjuicio de la que se lleva a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del tiple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Sexta.—En el caso de ser declarado festivo o inhá-
bil el día señalado para cualquiera de las subastas,
ésta tendrá lugar el primer día hábil siguiente a
la misma hora y lugar.

Finca objeto de subasta

Parte de casa, porción primera de la marcada
con el número 12 de la calle Galán Caballero de
Alcalá de los Gazules, consistente en una vivienda
en planta baja compuesta de dos habitaciones a
diversos niveles por la inclinación del terreno, azotea
y patio. Tiene esta parte de casa una superficie de
50 metros cuadrados, más 9 metros cuadrados de
azotea.

Registral número 4.363-1, tomo 616, libro 223,
folio 196 del Registro de la Propiedad de Medina.

Dado en Chiclana de la Frontera a 19 de marzo
de 1999.—La Juez, Amaia Castaño Aguirre.—La
Secretaria.—14.405. $

ÉCIJA

Edicto

Doña Teresa Lara Nieto, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 2 de Écija (Sevilla),

En virtud de lo acordado en providencia dictada
con esta fecha, en los autos de juicio judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria seguido a
instancia de «Banco Central Hispano, Sociedad
Anónima», con el número 129/97, representado por
el Procurador don Luis Losada Valseca, siendo los
deudores los herederos de don José María González
Martínez y doña María Dolores Valenzuela Gon-
zález, y en reclamación de un préstamo con garantía
hipotecaria, se ha acordado sacar a pública subasta,
por término de veinte días, cada una de ellas, por
primera, segunda y tercera vez, y sin perjuicio de
la facultad que le confiere a la parte actora de inte-
resar en su momento la adjudicación de la finca
que al final se describe, bajo las siguientes

Condiciones

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, a las doce horas.

La primera subasta, por el tipo pactado en la
escritura de constitución de hipoteca, en cuantía
de 8.000.000 de pesetas, tendrá lugar el día 24 de
mayo de 1999.

La segunda subasta, por el 75 por 100 del referido
tipo, tendrá lugar el día 21 de junio de 1999.

La tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar
el día 19 de julio de 1999.

Si en las anteriores no concurren licitadores ni
se solicita la adjudicación, previniendo a los lici-
tadores:

Primero.—Que sale a licitación por la cantidad
de 8.000.000 de pesetas, fijada en la escritura de
constitución de hipoteca, no admitiéndose posturas
que no cubran dicha licitación.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta,
salvo el derecho que tiene la parte actora de no
verificar depósito, todos los demás licitadores debe-
rán consignar en la cuenta de consignaciones
que tiene este Juzgado, abierta en BBV, sucursal
de Écija, plaza de España, cuenta núme-
ro 3969-0000-18-0129/97, una cantidad igual al 20
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la
segunda subastas. En la tercera subasta el depósito
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consistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para
la segunda.

Tercero.—Todas las posturas podrán realizarse en
calidad de ceder a un tercero y realizarse por escrito
en pliego cerrado, depositándolo en este Juzgado
junto con el resguardo de ingreso de la consignación.

Cuarto.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere el artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
regla 4.a, estarán en la Secretaría de este Juzgado,
entendiéndose que todo licitador acepta las cargas
y gravámenes anteriores, y los preferentes al crédito
del actor, continuarán subsistentes, y quedará subro-
gado en la responsabilidad de los mismos. En la
subasta el rematante aceptará las obligaciones antes
expresadas.

Quinto.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para los remates.

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus-
penderse alguna de las convocatorias de subasta,
se entenderán señaladas para el día hábil inmediato
a la misma, en idéntica hora.

Bien objeto de subasta

Casa situada en la ciudad de Écija, en la calle
Cambroneras, número 6 antiguo, 15 moderno, con
una extensión de 152 metros cuadrados. Finca
número 2.833, al tomo 567, libro 398 del Registro
de la Propiedad de Écija.

Tasada en 8.000.000 de pesetas.

Dado en Écija a 16 de febrero de 1999.—La Juez,
Teresa Lara Nieto.—El Secretario.—14.315.$

EIBAR

Edicto

Doña Azucena Olmedo Hernández, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Eibar,

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic-
tada en el expediente de referencia 76/1999, he
tenido por solicitada la declaración del estado de
suspensión de pagos de «José Ormaechea, Sociedad
Anónima», calle Txonta, números 19 y 21, 20600
Eibar, habiendo designado como Interventores judi-
ciales a don Ignacio María Irure Gorostegui, don
José Francisco Javier Pérez Sorasu y Banco Gui-
puzcoano.

Dado en Eibar a 15 de marzo de 1999.—La Juez,
Azucena Olmedo Hernández.—El Secreta-
rio.—14.333.$

ELCHE

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 4 de Elche,

Hace saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
número 363/1998, a instancias del Procurador señor
Tormo Ródenas, en representación de Caja de
Ahorros del Mediterráneo, contra don José Julián
Izquierdo Javega y doña Francisca Pérez Sánchez,
para hacer efectivo un crédito hipotecario en cuantía
de 6.464.644 pesetas, en los cuales, por resolución
del día de la fecha, se ha acordado sacar a la venta
en primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio especialmente pactado en la escritura
de constitución de hipoteca, la finca que luego se
dirá.

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en plaza
Reyes Católicos, sin número, Palacio de Justicia,
planta segunda, se ha señalado el día 27 de mayo
de 1999, a las once horas, bajo las condiciones
que a continuación se indican, y a la vez, y para

el caso de que no hubiera postores en dicha subasta,
se señala la segunda con las mismas condiciones
que la anterior, a excepción del tipo del remate,
que servirá el 75 por 100 de la primera, señalándose
para ello el día 28 de junio de 1999, a las once
horas. Y para el caso de que tampoco hubiere pos-
tores, se señala la tercera, sin sujeción a tipo, para
el día 28 de julio de 1999, a las once horas.

Condiciones de la subasta

Primera.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores que concurran a ella consignar pre-
viamente, en el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100
del tipo del remate, tanto en la primera como en
la segunda subastas; en la tercera, el depósito con-
sistirá en el 50 por 100 del tipo fijado para la segun-
da, sin cuyo requisito no serán admitidos, devol-
viéndose dichas consignaciones acto continuo del
remate, excepto la que corresponda a los mejores
postores, que se reservarán en depósito como garan-
tía del cumplimiento de la obligación y, en su caso,
como parte del precio de la venta, pudiendo hacerse
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el resguardo
de haber hecho la consignación en el establecimien-
to destinado al efecto. Los pliegos se conservarán
cerrados por el Secretario y serán abiertos en el
acto de la licitación al publicarse las posturas, sur-
tiendo los mismos efectos que las que se realicen
en dicho acto.

Segunda.—Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de constitución de hipoteca,
no admitiéndose postura alguna que sea inferior
a dicho tipo.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del invocado precepto
legal, están de manifiesto en la Secretaría del Juz-
gado; que se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer rematante no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Quinta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a tercero.

La finca objeto de subasta es:

Decimocuarta. Vivienda noroeste, izquierda,
subiendo escalera de acceso a calle Mariano Pérez
Vivies, del piso tercero (planta quinta). Es del tipo
B. Dicha vivienda consta de vestíbulo, pasillo,
salón-comedor, cuatro dormitorios, cocina, baño-a-
seo, galería y terraza. Mide una superficie útil de
99 metros 28 decímetros cuadrados, siendo la cons-
truida de 119 metros 67 decímetros cuadrados. Lin-
da: Frente, norte, calle José Bernad Amorós; dere-
cha, entrando, oeste, don Francisco Almarcha
Antón; izquierda, este, otra vivienda del mismo piso,
zaguán escalera y patio de la planta baja. Forma
parte y se integra en el edificio situado en Elche,
ensanche de Carrús, con frente a calle Mariano
Pérez Vives, número 19 de policía. La hipoteca que
se ejecuta inscrita en fecha 21 de abril de 1997,
en el tomo 1.342, libro 71, del Salvador, folio 22,
finca número 1.095, inscripción cuarta. La finca
se encuentra tasada en escritura de hipoteca en la
suma de 8.600.000 pesetas.

Dado en Elche a 15 de marzo de 1999.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—14.566.$

EL EJIDO

Edicto

Don Antonio Alcázar Fajardo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de El Ejido,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 88/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra don Manuel Lozano
Álvarez y doña María Vicente Fernández, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 27 de julio de 1999,
a las once treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0250/0000/18/0088/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de septiembre de 1999,
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de octubre
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Vivienda dúplex del tipo C, en un solar de 130,76
metros cuadrados, en Santa María del Águila, tér-
mino de El Ejido, orientada al oeste, a la nueva
avenida Murgis. Se distribuye en varias dependen-
cias, además de la cochera en planta baja. La super-
ficie útil de la cochera es de 20 metros 30 decímetros
cuadrados, y de la vivienda sin aquél, 111 metros
43 decímetros cuadrados. La superficie total cons-
truida es de 158 metros 80 decímetros cuadrados.
El resto del solar no edificado está destinado a por-
che y patio cercado descubierto. Todo linda: Norte,
vivienda 2B; sur, calle Torre del Oro; este, viviendas
construidas por don Juan Valdeavero, y oeste, nueva


